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(Con t in 11:1ción} 

El doctor Rubner (Berlín) : 

Ali11<entación de la clase 71roletaria.-Por alirnentnci6n de los po­
'bres se cornprende unn alirnentaci6n que, por escasez <le 1nedios 
de subsistencia, debe cornponl.'rse ele veg·etnles baratos y estériles en 
sustancias nutritivas y que no bastRn para n1antener el organisrno 

-del hornbre con relación á su volurnen norrnal. 
Los efectos econ6111icos ele la alin1entaci611 ele los pobres deben 

·buscarse, por est!I. razón, en pr i n1er lugar, en la reducción del nli­
rnento del individuo respectivo, cuyo resultado es la disn1inuci6n de 
la capacidad para el trabajo, su menor utilidad práctica, la elevada 
cifra de los casos de en ferinedacl y 1nortalidacl, el frecuente recurso 
.i las cajas de inválidos, probable111ente tá1nbié 11, el au111ento de los 
incidentes (desgracias y lesiones trau1náticas), el poco c!Paarrollo cor­
poral de los hijos 1nal rnnntenidos; el peligro r¡ue ofrecen estos indi­
viduos, por constituir un terreno apto para propagación de epide1nias. 
'Tiene ade111á'> esta ali1nent,ici6n gran infltiencin en la disposici6n 
de ánimo de los individuos. 

Un ho1nbre que se encuentra en un estado de alimentación insufi­
ciente, sie111pre es de 1neno3 valol' <leade el punto de visti higiénico; 
por esto hay que tratat· de di;;,n:nuir el uúu1ero de tales per3onas. 

Bajo todas las circu,1stancias, la ali,n�ntación de los obrero3 que 
deben practicar trabajos para los cuate� se necesita 111ayor fuerza 

(LJ Véase l\lllUCl'OS 2! y 25 clcl BOLETÍ,<. 
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de músculos, debe ser tal que ella baste para conservar el cuerpo 
• vigoroso. 
Una mala alimentación no puede ser considerada siempre como· 

consecuencia de insuficiencia de salario, sino también puede tener· 
su origen en mala gestión del presupuesto doméstico, en ali1nentos, 
desapropiados, en la incapacidad de cocinar bien, así como en el 
abuso de bebidas alcohólicas. 

Para estudiar la ali1nentaci6n p\Íblica del pueblo, es indispensable 
establecer un oficina de alinientación. 

Alcoholismo 

Fueron relatores: el profesor Cran1er ( Gottingen), el doctor Hans· 
l\feyer (Viena), el doctor Moeli (Berlín), el doctor Henri Triboulet· 
(París) y el doctor Rubner (Berlín). 

El profesor Crarner: 

Si por alcoholismo se entiende una enfermedad, la violenta enfer·· 
medad que arrastra á beber, la ciencia médica está en el caso ele su-
1ninistrar datos fundament,ale!! sobre las causas del alcobolis1no. 

Si colocarnos en el núrnero ele los alcohólicos á los que. sin obede-• 
cer á ninguna violencin, Y sí s6lo nccidentalrnente, ingieren bebidas 
r,lcoh6licas en cnntidad relativan1ente 1noderudf1 , las investigaciones• 
de In ciencia 1nédica, en tanto que la cuestión de causalidad esté en 
juego, no pueden ser consirleradas con10 absolut111nente con1petentes; 
7¡0 nie li11iilo, JJites, en 1ni trabajo á investiga1· las cai1sas del alcoho­
li'.,;1110 considera.do coino unrt enferinedad, una i1111;ulsión á abusar de· 
bebidas alcohólicas y las consecuencias que de ello resultan. Yo esta­
blezco, por consiguiente, las tesis siguientes: 

1.0 El a}cobolii;1no !:e n111uifiesta en los sujetos dotados .ele una• 
débil energía d e  resiste11cin, desde que se trata de ve11cer i1npulsio• 
nes 6 deseos personnles. 

2.0 Esta debilidad de energía es casi siempre innata, pero ella pue, 
de ta1nbíén nclquirirse. 

3.o Las causas oea¡;ionales ele esla debilidad de energía nativ1,,. 
abrazan todas !ns razones que deleru1inan unn disposici6o end6gen11 
á los trastornos 1nent11Jes Y nerviosos, razones entre las cuales hny 

que bacer un lugar apnrte al nlcoholísn10, del cual algún ascendiente 
de los sujetos en cuestión ha podido set· ntncado. 

4.o Esto no quiere decir que todo individuo afectado de una pre­
disposición e nd6gena de este género, será fatal mente un alcohólico· 
crónico; no: á esta inclinnción deberá ngregarse desde luego la in• 
fluencia fun eeln de !ns causrs exóienas, tal como el 1nedio las aporta-
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5.° Con todo eso, la predisposición endógena puede ser tan fuerte­
Y preponderante que, rnalgra do la exclusión de todas las causas exó• 
genas dañosas, la pasión de beber se desarrolle por ella misma. Del 
mis1no 1nodo que hay cri111inales natos, hay tarnbíén bebedores natos. 

6.0 Las causas extl:lriores que despierta en los predispuestos la  
necesidad desenfrenada de beber, son las prácticas de este género 
que existen y la facilidad con la cual cada alcohólico puede procu� 
rarse bebidas espirituosas. 

7. 0 A esto se agrega, y es un punto n1uy irnportante, que no tene­
n1os todavía ningún ,nedio de apartar á los niños y adolescentes det 
uso de los espirituosos. 

8. 0 La lucha por la vida en general, y las relaciones Y hábito� co· 
rrienLes, especialrnente en el ro,nercio de alcoholes y licores, hábitos­
que convidan ó fuerzan á beber, son circunstancias que pueden á 

. tal punto rebajar ll\ fuerza ele resistencia, que concluye el alcoholismo 
por desarrollarse. 

El doctor Hans l\íeyer (Viena): 

El alcohol es quen1ado en el cuerpo hun1ano y<ln una cierta canti<larl 
de calor, ahorrando una cantidad equivalente de gt·asa 6 ele hirlratos­
de carbono¡ no está probarlo que él rlé una energía directa para el t.rn­
bajo de los órganos (por eje111plo los 1núsculos), pero no es inverosí· 
1nil, especinltnente si es pern1itido ad,nitír, basá11close en nuevas in­
vestigaciones, que él es for,nado y cJesLruíuo nornialment.e en las 
células, en la explotación y el consun1o de los hidratos ele carbono. 
A pesar ele todo, el alcohol introducido del exterior no es un alin1ento 
utilizable de una ,nanera reg1ilar, porque él no puede ser puesto en 
reserva y en1pleado !legú n las necesidades, sino que en todos los ca­
sos �l :s enten:unente quemado, y porque hasta que se hnyn quernad(} 
es to:x1co. 

Su toxicidad, es decir, su acción fannacológicn, reposa sobre la, 
propiedad q;.:e él tiene de di sol ver las partes lipoides de las células• 
lo que le da la posibilidad: 

1.0 De penetrar {i través de todas las membra·nas <'elulares; 
2.0 De perturbar en lae células el estado norinal de afinidad de las 

partes protoplás1nicas lipoides y no lipoides. 
Estn ú I ti ,na perturbnción ca usa la acción farn1acológica part'.cu­

ln r del alco_hol y su" derivados, la transfornJaci_ón agitda ·innied-iatct 
de las funciones rle las células atacadas, la cual cesa y hace pinza al 
est.ado nonnal así que el alcohol ha sido alejado de lns células. 

Es tal vez á esta transfor1nación de las ir1e1nbranas celulares que, 
bi�jo la acción del alcohol, se hacen anorrnnlrnente pern1eables Y pei:-
1111ten entre la célula transforinacla y el n,edio que la rodea un ex· 
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cesivo can1bio anorrnal d'3 sustancias, carnbio que no cesa desde luego 
sino de�pués del alejn1niento del alcohol; es  tal vez á esta transfor­
rnación, digo, que deben l'ltribuirse las trl'lnsforn1aciones indirectas 
crónicas, funcionales y 111orfológicas que causl'ln el abuso d�l alcohol. 

Los efectos farrnacológicos clel alcohol, frecuenten1ente utilizados 
en terapéutica, se rnanifiestan según las circunstancia!' (dosis dada, 
duración de l a  ncción, punto de ataque), ó bien por �1n nu111e11to de 
fuerzas, un alivio, 6 bien por una debilidad ó una agravación de la 
función ele los órganos; los do� presentan en el fondo un desorden 
análogo, por el cual son at!lc::..,las sucesiva1nente las funciones regu­
ladoras (anab6licas) y las funciones activas (catabólicas) de las células. 

Entre los efectos utilizables del alcobol que entran rnás en consi­
deración, se acaban de estudiar <le len id a1nen t.e los siguientes: 

a) Alivio del trabajo 111uscular; el hecho parece ser rnuy con1plicalo 
y reposa probnble1nente en pnrte en u11 alivio pri1nitivo <le los proce-_ 
sos excito-1n0Lores en ci siste1na nervioso central, en pat"te en la su­
presión de in sensación refleja de la fatiga, en parte puede tal vez 
ser en la entrega directa Y 111ás acelerada de energía; 

b) El refuerzo de h1 actividad del corazón y de la circulación; aquí 
tan1poco el proceder e� si1nple y no está todavía con1pleta1nenle 
explicado en sus relaciones. P¡\rece cierto que es un au1nento prin1iti­
vo del volun1en de los latidos, que produce un'.\ pleniturl 1nayor del 
siste1na arterial. el cual parece to1nar parte de uua n1a11ern desigufl.l, 
pues el don1inio del siste11u1 rnu,scular y de la piel se llena 1nás fuer­
ternente que el Jel si,ste1na ribdo1ninal. 

El doctor Moeli (Berlín): 

Para re�tringir el uso in1no<leraclo del alcohol, causa de enfern1eda­
des, conviene genernl1nente au1nentar el bienestar, porque de esle 
n10do la necesidad de descanso y de excitación to1na 111edidas niás 
convenientes y se dirige {L goces n1ás elevados. 

En razón de la engaiíosa sensació:i de un aurnento de vigor, y por­
que la boLella ha veuitlo á ser para las clases pobres el sírnbolo de ln 
solidaridnd y la can1aradería, es necesario hacer co1nprender bien cla­
�a1nente �ue el alcobol_ no constituye un alt.111ento vráctico y que es 
1unecesano en el trabii¡o CO!l10 corroborante y en parte aún contrario 
al  fin que se bus:::a. 

Se deberá hacer esfuerzos por obtener: 
a) La supresión del uso del alcohol en los niiíos. 
Un en1pleo n1uy reserrado del alcohol co111o inedicamento. 
Una enseñanza prudent.e durante la educación escolar tornando en 

consideración la propagación persistente, lle este goce nocivo, en la 
actualidad. 
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Una restricción <le las costu1nbres de beber que hacen <le e.,;te abu­
so un hábito, sobre todo de esn costurnbre que consiste en ci1nentnr 
In unión de las personas con ayuda de los espirituosos, n o  solnrnenta 
en las relaciones ,sociales sino ta,nbién en lns co,nercinles. Las con­
trata.,; �le obrero>', el pago <le lo5 salarios, etc., no deben ja,nás hacer· 
se en las tabornns. 

La interdicción absoluta del alcohol 6 á lo 1nenos d<�l schnaJJS en 
las 111nniobrns 1nil1tares, en el servicio de las vías de cornunicación y 
on las explotnciones industriales,-en particular en los tl'abnjos pú· 
blico�, etc.; 

b) La fncili<lnd de encontrnr;,e otras bebidas: buena agua potable, 
uso gratuito de agua caliente para los extractos, preparaciones de ca· 
fé, te, leche, suero d& ninnteca, sopas bnrata�. Abastecer con esta 
clase de bebidas á los obreros que trabajan ni exterior. En ht5 g1·au­
<les e1npresas (trabajos de canalización, ca,nin0.3 de_ hierro) di,;tribu­
ción de espirituosos eu las cantinas sola,uente Jespné� del fin del 
trabajo y bastn hora deterrninncla de la noche, y sie,npre que sea po­
sible al n1is1no tien1po que los ali1nentos. Fo ,nento del consu,no <le las 
bebidas sin alcohol ó pobres en nlcohol, por rnedio de tarifas especial-
1nente b!ljas y por rebajas concecliclas i los ven1le<lores; 

e) JJ1eiora de las viviendas. -J[nbitaciones con jardines, casas de 
refugio apropiadas con refectorios, ocasiones de descanso y de recreo 
para los celibatarios 6 los que viven lejos de sus fan1ilias. Au1nento 
del bienestar don1éatico: cursos de cocina y de ,nennje para las jóve­
nes, fo1nento de la lectu�a, juegos y trabajos rnnnuales en el seno de 
ln familia; 

d) El desarrollo del gusto por la naturaleza: excur-,iones, f110ilidn­
des de transporte, jardines públicos, ejercicios y juegos al aire libre, 
sports de toda clase con uso de bebida;: sin alcohol pnr,t habituar á 
los obreros; 

e) El  espíritu ele relnciones sociales: conferencias, asociaciones para 
instruirse, con vistns de colecciones, ele estnblecin1ientos indu5triales 
6 higiénicos i1nportantes. Reuniones (sitios de descanso, casas popula-
res) exentas de toclo uso obligatorio de bebíd11s espírituoaas; . /) Cooperación de la ,nujet· en ln lucha contrn la inte1npernncia; 

Recurrir á las orgnuizncíoncs de lns clnses 111enos nfortunndns, con­
tra el uso regular 1nuy frecuente de espirituosos, Y la ebriedad, de 
n1ane1:n á hacer n1ás evidentes que en el pasado los inconvenientes 
de la 1nten1pernncía: nccidentes, irnpnre7,n en !ns relaciones sexuales, 
con Lra �encíones (gol pes y heridas) co,no consecuencias grn ves. In­
fluencia de_! �lcobolis1110 sobre In pobreza; 

�) I1n?os1c1ou de coutribuciones al aguRrdient11, desnrrollnnclo al 
m1sn10 Llen1po el en1pleo del alcohol pnra otros objeto�; 
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Un monopolio de sociedad (Gothenbourg), un derecho ú opción lo­
•cal, 6 hasta una prohibición nbsolutn, dependen de la opinión públi­
-ca, que no se pronunciará probable1nente nuncn en Ale1nania. Lo 
-que parece realizable, es una intervención más previsora en In conce• 
·sión de los d�spacbos de bebidas; en caso de necesidad el estableci-
1nien to de un in1puesto de concesión, lo 1nisn10 que una restricción 
en la venta y el despacho en relación con !ns condiciones locales, in­
•terJ icción de la veuta de alcohol á los menorE>s, á las gentes yn ern· 
•briagndas, á los nlcoholistas consuetudinarios y conocidos corno tales; 

h) Los tribunales deben prestar atención á la propagación de la in· 
ten1perancia en el momento de una pri1nera falta con1etida por un 
hon1bre en estRdo ele ebriedad, y proceder severa1nente en caso de 
oreincidencia; 

La legislación dehe colocR1· en los establecirnientos ele asistencia, 
procurándoles ocupaciones reglamentadas, á los alcoboli�tns incorre· 
-gibles, incapaces de todo trabajo regular. (El depósito en tutela con· 
forn1e al  artículo 6.0

, JJÚn1ero 3 del Código Civil, no ofrece ninguna 
ventaja eficaz para el tratarniento). 

2.- JJas personas atacadas de Rlcoholisn10, sobre todo de e1nbria­
·guez, se hallan en su m11yor parte preclispuestns por las causas si· 
-guientes: inclin1tGión á In epilepsia, const.itución débil, tr-Rstornos ner­
viosos varios, lesiones trRu1náticRs de la c11beza, etc. 

Iniportn que estns personas sean preservRd1ts de todo uso ele espi­
rituosos, pues ellns están n1uy sujetas á sucurnbir á Jn obsesión de 
beber y pueden ser sobre todo 111ás fáciln1ente dañadas en su salucl 

.que Jns deniás con do�is_ n1ucbo n1enores, ele suerte que en este caso 
,Ja en fcrniedad no est,á. ligada á un a huso absoluto de bebida. 
' S.-El trata,niento de los alcohólicos consi,,te en llevar á, é3 tos r. la 

nb;,tinencia, resul!ado que se hace 111ás fácil de obtener con In perrna­

nllncia en u n  establecin1iento. 
Sólo la creación de un entou,-age sobrio (farnilia y sociedad) sustra· 

yendo al alcohólico de las n1alas influencias, asegnrn los b�neficios 
<le In curación obtenida. 

DispensRrios especiales pueden procurar al enfenno (y á Ja fnniilin) 
I�s consejos y los socorros _

nec�snrios, un refugio ternporario y oportu• 
n1dnd para e_

n?ont�·a1· trab?Jo, s1 es ni;cesario ca111biando la profesión. Los. alcobol1cos 1ncurab1es son del do1ninio de las casas de sanidad, 

El doctor Henri Triboulet (París): 

A.-En la cuestión alcobol -tuberculosis, hay que considerar: 
1.-La acción favorable posible del alcohol en la tuberculosis. Los 

hechos en favor ele esta opinión se reducen ti algunos datos de tera· 
péutica de los n1ás element¡¡les. 
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2.-La acc·ión desfavorable de las bebidas alcohólicas en la tuberci,­
.losis, probada por innurnerable serie de hechos de la observación 
,diaria. 

3.-La acción indiferente de estos 11iis1nos J)roductos, pero la inclif e­
·rencia no existe para el tnédico, el cual sabe que en infección coo10 
-en intoxicaci0n, no hay dosis, sino resistencias. 

Estas resistencias, en lo que concierne á las relacioneo de la tuber­
-culosis con el alcoholisrno, están subordinadas, ante todo, á la inte• 
gridad del hígado thepatis1110 6 artritis1110 normal); y estas resisten­

•cias se escalonan desde el artriti¡:,1110 ó hepastis1no prirnordial espon­
táneo el más fuerte, hasta la caducidad hepática postrera. 

El artritismo ó hepatismo provocado por el alcohol es uu ele111ento 
-de resistencia inconstante, sien1pre á la víspera de la quiebra funcio­
•nal; es un n1al artri tisn10. 

En el alcoholisn10 insidi0so (estudiado por Glénard) se pueden pre­
iParar todas las decadencias hepáticas; á estas decadencias puede 
siempre suceder la  tuberculosis;-los grados de ésla quedan en rela­

•ción casi proporcional 0011 los grados <lel valor funcional del h\gad\1 

,(tuberculosis tórpidas, rápidas, sobreagudas. etc.). . . . . 
B.-En la lucha contra la tuberculosis, las condiciones ant1h1g1én1-

•cns del alojamiento, aireación, profesión, fatign, 1niseria, que interven­
•dr:in largo tie1npo todavía fuera de nuestra voluntad y de nuestros 
,1nedios de acción, representan actual1nente ele1nentos de 

profilaxia á largo plaxo 

Al contrario, los errores de alin1entnción y, especialmente, la ali-
1nentaci6n toxica (productos alcohólicos), representan un dato de 
-etiología que pode1110s alcanzar n1ás rúpid11111ente, Y sería posible rea­
lizar sobre este puuto una 

pro(ila,x,is inniecliatci de la tuberci,losis 

Ma · d ·, á · ed'icla" de higiene nera e acc1on conex.a: poner en pr ct1ca n� � · 
-ar . ' . . 1 Restf.lurants de 1n1ent1c1a, en particular bajo la forma práctica e e 

'Templanza. Esto se debe poner de urgencia eutre los otros capitulos 
-de la Higiene Social conte111poránea. 

E D ·b  ·· le Flam-n el debate tomaron parte los doctores Boune, lke, et r�,c ' 
,me, i}fa1·cinowslc-i, H-indhede, Hüpve, Y la señora rloctor Ricke. 

La Sección no vot6 conclusiones sobre esta 1nateria. 
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8ECCIÓN III 

Organización de los servicios médicos escolares 

Fueron principales relatores los doctore:; F. GoppP.rt (Hatto,vitz), 
Profesor doctor Axel J ohannessen (Cristiania) y el doctor St.epban1" 
( Mannhein1). 

El doctor F. Gi:ippert: 

Presentó las siguientes conclusiones sobre la institución de 1nédicos­
escolares del punto de vista <le la n1edicina escolar: 

Las tareas del médico escolar tienen por objeto esencial: 
a) Constatar el grado de aptitud de cada nifío, para llenar las obli-

gaciones escolares, en relación á su estado físico y 1nentaJ; 
b) Proteger á los alurnnos contra la infección en la escuela; 
e) Cuidar de la salud del nifír, que cae enfenno. 
Por otra parte, su influenr.ia sobre el local de la escuela, es me· 

diocre, así con10 sobre la higiene de la ensefíanza. 
Entretanto que este sistema ha justificado las esperanzas que ha­

bía hecho nacer en lo que se refiere á la cooslatación de la aptitud 
para llenar las obligaciones escola1•es, él no puede hacer gran cosa·. 
respecto á impedir la transrnisión de las enferrnedades contagiosa$ 
agudas. He ha ntostraJo rnás apto para precaver y contener la  difu­
sión de las enfern1edades contagiosas crónicas y él debe ser todavía 
1nás eficaz en la lucba éOntra la tuberculosis. 

En lo que respecta á la salvaguardia del interés corporal del aluin-
110 que c;ae enfer,no, la sin1ple advertencia trans111itida á los padres 
sobre la enferrnedad coustat::ida ha resultado ser insuficiente. Es 
1ne11ester ,nás bien que el tnédico escolar trate personnlrnente con los 
padres. Al efectua1·se el exarnen de adrni.sión debe siernpre tene"i· 
lugar uua entrevista entre el rnéJico escolar y los parientes acerca de· 
los cuidados que necesite el niño. 

Es uno de los deberes del 111éJico cocnlnr sacar utilidad de todas. 
las instituciones Je caridad Y bencfic••11cia en el interés de los niños 
sobre los cuales tiene la vigilnnci,i del punto de vista sanitario. 

La eficacia del siste111a resulta inciert.n si el 1nédico escolar goza 
de sn puesto con ocupaciones secundarias, teniendo rnás de 1.200 ni­
ños á su cargo. 

El oculista escolar es el complen1en to necesario del rnédico es· 
colar. 

En la apreciación del sisterna de n1édicos escolares hay que tener 
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en cuenta diversas proposiciones literarias que tienen por fin la re­
forn1a de la higiene escolar y la asistencia á los niños, las cuales 
deben s:i origen á esta institución. 

El profesor doctor Axel J ohannessen (Cristianía): 

El relator se ocupa_ de la institución de 1nédicos escolares en No­
ruega y otros países del Norte co1no la Finlandia, la Suecia y la Di-

• nan1arc11-
Los 1nateriales <le su trabajo los ha obtenido en parte por referen· 

cias oficiales, en parte por co1nun icaciones escritas de n1éclicos esco­
lares y 1naestros. 

La institución particulnr de la Noruega, cleno1ninada Co1nisión 
Sanitaria ele las co1nunas, en la cual los presidentes son sie1npro 
n1édicos, ha ejercido una grande influencia sobre el desarrollo de la 
higiene escolar en dicho país. 

Por la ley de 16 de n1ayo de 1860 estas Co1nisi0Res han podido 
intervenir en lo relativo á. la construcción de edificios escolares, 
elección del n1aterial é instalación de la e�cuela; además le deben ser 
co,nunicadas todas las enfennedudes contagiosas que ocurran en ln 
escuela. Desde el aí1o 1885 esti ta1nbién acreditado uu 1nédico co1no 
consejero de la sección de instrucción pública, para todo aquello que 
se refiere á las cuestiones de higiene de las escuelas superiores. 

Por la ley con1unal sobre las escuelas prin1arias, del 26 de junio de 
1889, se decidió que la adn1inistración general de cada escuela pudie­
se en el caso de acordársele los 111edios, admitir en su cuerpo un 
1nédico con lu 1nisión de vigilar el estado de salud de la juventud 
escolar. Por la ley de 27 de julio de 1897, es obligatorio que cada 
escuela superior tenga un tnédico. En los aííos siguientes los 1nédicos 
escolares han siclo 110111 brados en las escuelas superiores oficiales Y 
privadas, así con10 en las escuelas pri1narias ele todas las grandes 
ciuclatlos y en 1nuchas ele las pequefías. 

Las instrucciones qae se refieren ú. los n1édicos escolares dependen 
del regla1nento 1néJico escolar ele ,Viesbacl. 

Los 1nédicos escolares en general no cuidan á los 11ií1os enfern1os; 
pero ellos exn1ni11an á fos alun1nos que les son presentados Y velan 
por que las n1erliclas higiénicas útiles para la escuela sean observadas. 
El sueldo anual ea ele 200 i 400 corona>', es decir, 250 á 400 francos. 

Para darse cuentn de la  1nanera córno est.a institución se ha cles­
arro.\lacio en el  pnís y có1no ella ha asegurado su sitio en los años 
transcurridos, el Ministerio de Instrucción Pública ha interrogado á 
toda.una �erie de 1nédicos escolares ele reno1nbre, rectores Y directores 
de escueln, a fin de conocer su opinión acerca del funcionn1niento 
del si,ne111a de 1lléLlieus e,;colares en sus respectivos est.ablecimientos. 
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De las respuestas de los médicos escolares y profesores se desprende 
-que esta institur.ión ha sido de una in1portancia capital para la es. 
cuela primaria; muchos directores de escuela la esti1nan con10 indis· 
pensable. 

Para el n1aestro el médico escolar es, frecuente1nente, un consejero 
de confianza en un terreno en el cual 1.e falta á aquél á cada paso la  
experiencia y los conocin1ientos necesarios; para los padres es un sen· 
ti1niento de confianza saber que hay en la escuela quien pueda ilus­
trar las cuestiones concernientes á la salurl de los nií'íos; para los 
niños es á n1enudo el protector contra los n1alos tratan1ient.os y ne· 
·gligencia de parte de los padres 6 tutores, haciendo intervenir á la 
comisión de vigilancia si hay de ello necesidad. El es de utilidad 
•con frecuencia para ,nandar los nii'íos á especialistas á fin de hacer­
les seguir un tratan1iento especi11l en los casos de ciertos vicios de la 
palabra ó de <:iertos defectos de los órganos de los sentidos. 

Los defectos ele la  institución-tal con10 Bparecen entre nosotros­
se señalan en diferentes puntos. 

El principal parece ser el de que esta institución no está sólida· 
,nente organizada y no tiene una dirección central. Resulta de esto 
-que l a  apretiación y el trat?.1niento de los casos particulares son á 

menudo diferentes; resulta ta1nbién qué la influencia de los 1nédicos 
-escolares sobre la higiene de las escuela!!', sobre s-us instalaciones 
higiénicas, sobre ln distribución de las horas de clase ó de trabajo, es 
frecuenten1ente insuficiente. 

En la ciudad ele Bergen se ha reunido con este fin á los inéclicos 
escolares en una co,nisión e;;colnr de higiene, que falta considerar 

) 

con10 la dirección higiénica supt:rior de la escuela prin1aria. 
Otro defecto, del cual se qt'.ejan frecuenten1e11te, es el de que los 

111édicos escolares no son al  m1s1110 tie1npo 111édic0s ele los pobres· P,n 
,este caso ellos tendrían otras noticias sobre la respecLiva situa�ión 
de los alu1nnos. En la ciudad de Drouthei1n se han reunido estas 
dos funciones y se h a  obtenido n1uy buenos resultados ele esta com­
binación. Se considera por algunos co1110 un defecto que el ·n,édico 
escolar no cuide tarnbién los oiüos enfern10s; 1nas en relación á esto 
las opiniones de los n1édicos difieren 1nucbo. . 

' 

En _lo  que concierne á la uti�idad de la institución para las escuelas 
-s�1p�nores, á la  cu�l se le atnbuyó al principio una significación n1m1a, s� han recogido un buen núrnero de opiniones de n1uchos rec· tores em1hentes que alaban la grande utilidad de esta inst·t "6 

. d , d 1 
. 1 UCI ll ) cons1 eran o a coino u n  progreso evidente, opinión que se halla 111uy 

-extendida en todo el cuerpo enseñante. 
De parte del cuerpo médico escolar se hace seílnlar la influencia 

que esta institución ha ejercido sobre la educación física de los ni• 
ños, sobre la gi,nnasia y la higiene ele la ensei'íanza. 
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En Finlandia no exidten leyes ni reglarnentos gdnerales acerca de 
'la instituci0n n1éclica escolar. Esta no funciona en las escuelas del 
Estado, pero sí en nurnerosas escuelas privadas y comunales. Ór· 
-cliuariarnente las escuelas se arreglan con el rnédico ele la rnanera 
-que les parece n1ás có1noclo. No existen instrucciones sino para los 
rnédicos escolares de algunas ciudades, como por eje1nplo, Helsingfors 
.'Y Ta1nmerfors. Las instrucciones de ciertas escuelas no carecen de 
interés, por el hecho de que ellas contienen In obligación para el 
1néclico escolar de enseñar la higiene y sobre todo la higiene sexual. 

0o:no en tantos otros dorninios escolares, la Suecia ocupa ta,nbién 
-eu la cuestión escolar rnédica un lugar itnporLante. Parece que ya 
en 1830-40 fueron designndos n1éclicos escolares para ciertas escuel as 
superiores. En li'363 los rnérliéos escolares fueron adrnitidos en l11s 
-escuelas prinrnrias y en 1878 se decidió que los niéclicos escolares 
cuidaran los alurnnos en fern10!;. 

Actunlrnente un gran núnrero de escuelas, tanto las e;;;cuelas su· 
periores con10 los sen1inarios, escuelas de niñas, escuela:i técnicas 
ele1nentales y escuelas privadas, poseen n1édicos escolares. La rnis• 
,na institución se baila tan1bién introducida en 10 escuelas prirnarias. 
Los prin1eros regln1nentos generales fueron <lados por la  ley ele 16 
-de clicie1nbre de 1902; pero por la resolución real de 18 ele febrero 
-de 1905, ellos sufrieron 1nuchas rnodificaciones. 

Entre lns prescripciones ele dichos reglan1P,ntos, hay que n1encio· 
nar esto: que el rnédico escolnr tiene el derecho de ton1ar parte en 
las discusiones ele! Consejo .Escolar sobre las cuestiones <le higie11e 
escolar Y que es n1anester agregar un higienista con1petente en l a  
-dirección de lns escuelas públicas superiores. 

La i11>1titución 1 sornetida á estos nuevos reglan1entos, parece satis· 
·face1· por su n1archa tnnto á los nlu1nnos corno á los n1aestros; pero 
nurnerosos rrrédicos escolares se Inrnentnn de que la  institución en  
general no esté subordinada á una dirección general central. 

En Diuarnnrca la institución rnédica escolnr e., de fecha n1ás re· 
ciente y los prin1eros rnédiüos escolares fueron introducidos en 1898. 
T,o. institución no funciona hasta el presente sino en las escuelas 
prin1arias y civiles de Copenbague y de algunns graneles ciudades, 
así con11> en algunas escuelns privn<las superiores. 

Las instrucciones concernientes á los 1nédicos escolares de Copen· 
hague de 2 de rnayo de 1900; han siclo c0nfeccionadas en sus puntos 
generales sobre el tipo ele las de Wiesbad. Los sueldos son de 400 
-coronns por nño. 

Las vistas de los 1nédicos escolares sobre la significación Y el fu­
turo desarrollo de ln institución no concuerdan. Ellos están, sin em· 
bargo, de acuerdo para recla1111u· la 1nisn1a cosa que los n1édicos 
escolares suecos y noruegos: una organización central <le la institu· 
-ción, sóliclnmente establecida. 

, 



556 l30LE1'1N DEL CONSEJO 
- -- - - - - -- - -- ---·- -- - -- - - - - - - --

El doctor Stephani (�Iannhei1ni: 

Dijo el rE:lact.01· que no será posible la intro,lucción genentl 1le lo" 
1nédicos Escolares, sino cuando junto al siste1na de n1édicos escolares 
con10 función principal, se ad1nita el siste1 11a tle n1éclicos escolares 
con10 ('unción secundaria. 

Agregó que el siste1na de médicos escolares conio fu1.ción secitn· 
daria, es el solo posible en las cornarcas ó con1unas rurales donde 
las pequeñas ciudades tengan un número de alu1nnos inferio r á  J,000 

en todo. 
Para laa escuelas 1nunicipale3 que tengan muy granrle nún1er0 de 

alu1nnos, pero en las cuales la higiene del ecli ficio <le la escuela y la 
observación individual circunstanciada no en1ren en el resorte del 
rnéclico escolnr, este sisteinn ele 1 1 1édico de escuelas corno función 
secundaria, puede tan1b1én ser suficiente. 

Pero no paeden ser asuntos sino ele la atribución 1le un rnéclico es­
colar ejerciendo su actividad co1no función principal,- sin práctica 
privada, si tal se exige del médico allí donde el nCunero de al11111nos­
sea elevado,-- el exaiuen ele los alu1nnos que ingresan, ln vigilancia 
ordinaria genP.ral, la higiene de los edificios escolnres y ln observa­
ción constnnte de los niños débiles intelectual,nent.e ó de una natu­
raleza enferiniza, y aún vigilar la higiene de la ensefíanza. 

Tern1inó el relator n1anifestando que, corno condición fundan1ental 
de la eficacia de todo sisterna de n-1édicos escolares, es n1enester recla-
1nar la entrada del rnédico en el Consejo Escolar Superior coniQ· 
1nie1nbro activo y {Joxa1ido de todos los derechos, á fin de  poder re .  
presentar los intereses sanitarios de los nlun1nos y los ,nnestro�, á sa­
tisfacción. 

No ·se votaron conclusiones acerca de esta cuestión. 

, Contim,ani; 


	545_resize
	546_resize
	547_resize
	548_resize
	549_resize
	550_resize
	551_resize
	552_resize
	553_resize
	554_resize
	555_resize
	556_resize

